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ACT]I.]RIX) DE CONCEJO NO 07{-201 9-CNI.TÍPTfCJ.

Juanjuí, 03 de julio de 2019

EL ALCAIDE DE LA }TLINICIPALID{) PROVMTCLAL DE }fARISC^AL CACERES_
JUANJLTL

POR CUAIITO: El Concejo de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, en su
sesion de corsejo ordinaria N" tll2-2019 de fecha 27 de jr:nio del 2r-r19, de conformidad a lo
previsto en la Ley N" 27972 - Ley Org:ínica de Municipalidades;

VISTO: La not¿ de coordinacion N" 49-2019-GDS-MPMC emitida por el Gerente de
Desarrollo Social y presidente, de la Comisión de serenata y rlesta central por et 79 Aniversario
de Creación de la Provincia de Marhcal Cáceres", lrdag. Carlos Rami¡ez Gonzales, donde
solicita reconsideración del presupueso asignado para esta actividad para zu aprobación y
ejecución; Y,

CONSIDERAI\IDO:
Que, los Gobiemos Locales son órganos de Gobiemo promotores del desanollo local

co¡ personeriajuridica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a los articulos I
y tr del Titulo Preliminar de la I*y N" 27972, Ley Org:i,nica de Mrmicipalidades.

Que, de conformidad con el articulo 41 de la Ley N 279112, de la Ley Orgánica de
\.{r.rnicipalidades, los Acuerdos del Concejo Munictpal sur decisiores referidas a asuntos
específicos de interés públicq vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de
gobremo para practicm m determinado acto o sujetarse a una conducta o norma i¡stituciónal;

Que. de acuerdo a Io señalado en e.lincjso 3 del articr¡lo 20 de la cirada le),, es atribucicm
del alcalde ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo resporsabilidad:

Que. del 26 de Jrmio al tl2 de Julio de cada año, se celebra Aniversario de la Creación
Política de la P¡ovincia de Mariscal cáceres y [a Semana Tr¡rística, que es una de las importantes
de la Región San Irfartil en el cual o r""iior* actividades ciücas protocolare.. éoí 

"o.otambién eventos de tipo educativo, cultural, social, religioso, gstronómico, entre otras.
Que, en el presente año, la provincia de Mariscal Cáceres cumple 79. años de creación

politica, según Ley N" 9097, del 07 de mayo de I 940:
Que mediante resolucion N" 157-2019-Alc.[\,fPN{C-J se crearon distintas comisiones las

mismas que tendrán la responsabilidad de csrducr la organización y realización de diversas
actividades a realiza¡se con el motivo del 79" aniversario de creación politica de la Proüncia de
tr{ariscal Cáceres y semana turistica, siendo ¿rna de ellas 'T-a Comisión de Sere¡rata ), Fiesta
Central";

Que med¡ante nota de coord inacón N" 49-2019-GDS-MPMC emitida por el Gerente de
Desanollo social y presiderfe, de la comisión de serenat¿ y fiesta central por el 29 Aniversario
de Creació¡r de Ia Pmvincia de Mariscal Cáceres", Ndag. Carlos Ramirez Gonzales. donde
solicita reconsideración del presupueso asignado para esta actividad tod¿ \'ez que no se incluyó
el pago a la orquesta musical explosión y demás gastos, para su aprobación y ejecución;

Que, en Sesión de Consejo O¡dinaria 12-2019 IIPIÍC-.I El Consejo Ivfunicipal
de la Provincia de Mariscal Cáceres-Juanjuí, estando a 10 expuesto por el presidente de l¡
Comisión de Serenata y Fiesta Centra! ap,rueba el ..El Plan de Trabajo por el 79
Aniversario de Creacién de la Provincia de Mariscal Cáceres",

Que, estando a lo Expuesto por la presidente de la Comisión de Serenata r. Fiesta
central de l-a Municipalidad P¡orincial de Mariscal cáceres, el Concejo lVfunicipal c'or
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el ,'o POR de conformidad con lo dispuesto en el ,4rt. 41" de la Le,¡,
orgánica de l{unicipaliilade¿- N" 27972 .v- aprobación del -4cta se adopfó el siguiente:

ACLIERDÓ:

ARÚCtil,O PRndERO.- APROBAR . El plan de Trabajo, organización y Desarrollo de
ia serenata y Fiesta central, por el 79 Aniversario de creación de la provincia de Mariscal
Cáceres 20 I 9".

ARTÍCI]I,O SEGUNDO.- ApROBAR el presupuesto asignado para el plan de Traba-io.
organización y Desarrollo de la Serenata y Fiest¿ Central, por el 79 Aniversario de creación de
Ia Provincia de Mariscal cáceres 2019 por la suma de por la suma de cuarenta m¡l setecientos
y 00/100 soles (s/40,700,00).

, +RTiCg.LO TERCERO .- r¡ICARGAR a la Secretana General, la norificación y
distribución del presente Acuerdo de Concejo, a la autoridad interesada, a la (íerencia Municipaí,
comisión serenata y Fiesta central, oflrcina de Tunsmo y patrimonio Cultr¡ral, Gerencia de
Admirustración y Finanzas, Gerencia de Planiñcación y prisupuestq para el cumplimiento del
presente acuerdo.

..ARTICLTLO cuARTo.- ENCARGAR a 1a oficina de Informática y Estadistica. Ia
publicación del presente -{cuerdo de concejo, en la pagrna web de la entidad para su d¡fusión.

Registrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase
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